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I N T R O D U C C I O N 

A L ESTUDIO 

D E L D E R E C H O PATRIO. 





AL ESTUDIO D E L DERECHO PATRIO, 
Ó SEA NOTICIA DEL ACTO PUBLICO QUE EN 

XA REAL UNIVERSIDAD DE HUESCA 

COMPUSO, PIÓ À LUZ , Y •PRESIDIÓ 

Su Catedrático de Prima de Leyes D. Joaquín 
María de Palacios y Hurtado, Colegial en el 

Imperial y Mayor de Santiago de la misma 
Universidad, 

T DEDICÓ E L ACTUANTE 
AL SEÍJOR D/JOSEF MAMA PUIG DE SAMPER, 
CABALLERO PENSIONADO DE LA REAL Y DISTIN­
GUIDA ORDEN DE CARLOS III , CONSEJERO EN 

EL SUPREMO DE CASTILLA , Y DIRECTOR DE 
LA EXPRESADA UNIVERSIDAD. 

En esta pequeña obra,compuesta según el espí­
ritu de la Real orden de 5 de Octubre de 1802, 
se demuestra el fatal estudio que se hacia de 
las leyes del Reyno, y el que debe hacerse: 
se manifiesta su origen , el número y forma­
ción de sus Códigos , sus progresos, y su ac­
tual estado: se explica el origen del Derecho 
natural y de gentes y de todos les civiles para 
venir por este medio natural á tratar en parti­
cular últimamente del Español, y à hacer ver 

la obligación de saberlo , el modo de estu-

CON LICENCIA. 
MADRID I EN LA IMPRENTA DE JOSEF L0PJ5Z, 

GALLE DE LAS AGUAS. AÍÍO »J 







Porque nuestra intención y 
t a i es que los Letrados en estos mes™ 
tros Rey nos sean principalmente ins­
truidos , è informados de las leyes de 
nuestros Reynos, pues por ellas y no 
por otras, han de juzgar. Ley 4, 
tit. 1. libe 2. de la Recopilación» 

, . . muy conveniente arreglar el es­
tudio de las leyes del Reyno á que 
deben dedicarse los profesores de Ju ­
risprudencia después del grado de B a ­
chiller, Real órden comunicada por 
el Excelentísimo Señor Don Josef An­
tonio Caballero, en 5. d 



aprecio que mereció es­

te trabajo, luego que se hí-

fesores mas ilustrados , el 

anhelo con que se pedíaa 

exemplares de todas partes 

adonde llegó su - noticia , y 

las repetidas instancias de 

muchos para que diese à luz. 



su Apertura, y la Introduc­

ción dicha por el Actuante; 

i -

carlo todo junto , baxo el 

título que justamente le cor­

responde de Introducción d 

estudio del Derecho patrio. 

Es el primer paso que 

se ha dado en este estudio 

siguiendo el plan trazado 

por el Gobierno, y presen­

ta à los profesores jóvenes 

unos. 



ra entrar con alguna ilus 

tracion en el estudio de 

éstos críticosr que l o censu-

) , sigui( 

inismo plan , 

se unas Instituciones genera­

les que tratasen las materias 

metódicamente, desde sus' pri* 

meros- principios hasta- las 



con menos dificultades lq¡ 

fines á que aspiran. Merece-

decimiento de todas las Es-

según mis deseos, ayudar 

desde un punto fixo estas 

ideas con mis ténues traba­

jos 9 continuando el que ya 

tengo empezado à beneficio 



ÒTAl 

Quando concebí la idea de este cer-
íámen , pensé extenderlo en latín según 
la costumbre de la Escuela en otras ma­
terias (tan justa para la conservación 
de una lengua tan precisa); pero desde 
luego se me ofreció que no podia hacerlo 
sin sacar las cosas de sus quicios. Las 
cosas pátrias se han de tratar en idioma 
pátrio. Todos los Cuerpos del Derecho 
pátrio están en castellano : lo están igual­
mente los Autores que en virtud de Real 
érden se explican en las Cátedras de 
este Derecho j y el uso que se hace 
de é l , es en la misma lengua. Si ios 
efectos, pues , han de ser semejantes 
a las causas que los producen , no te­
nia yo libertad para escribir mas que 
m castellano. Además que está man­
dado por una Real provisión de 25 
de Mayo de 1780 , que las qüestiones 
y materias que se defiendan pro Uní-



mrsitafe ef Cathedra, se traten confor­
me à la asignatura de la Cátedra del 
que las presida , y la asignatura de la 
mia es los nueve libros de la Reco­
pilación y las Instituciones del Asso. 



EN ELOGIO DE XA SABIA- m O V I D l N C I À 

QUK ORDENA EL ESTUDIO 

DE LAS LEYES DEL REYNO, 
PRONUNCIADO POR E L AUTOR 

EN" XA APERTURA «EX ACTO, EX DIA 7 
DE MAYO DEX PRESENTE AÑO , EN EX 
TEATRO DE XA CITADA UNIVERSIDAD 
DE HUESCA. 

JL ocas veces. Señores, nos 
ha reunido en este lugar un 
objeto tan grande como el 
que ocupa nuestra atención 
en este dia. E l Derecho pa­
trio, íQue espectáculo .tan 
magnifico! Un Derecho, cu­
yos designios son mantener 

A 



en paz y justicia, à los Espa­
ñoles ? y conducirnos à todos 
por un. mismo camino à la 
cumbre de la felicidad,¿pue­
de dexar de ser un objeto 
hernioso y agradable? 

Pero ¡ha , Señores 5 qual 
es la fatalidad de las còsas 
humanas! ¿Quien creyéra que 
este mismo Derecho," esta 
Ciencia di vina en expresión 
de un sabio, fuese tan des­
graciada , que llegase à per­
der su belleza hasta desco­
nocerla! Aun diré mas , hu­
biéramos llegado à ser los 
Españoles victimas desgra­
ciadas éntrelas ruinas de tan 



(3) 
admirable edificio, si la be­
néfica y poderosa mano de 
nuestro augusto Monarca (que 
Dios guarde) no lo sostuvie­
se, y si al cuidado y sabia 
dirección de su digno Minis­
tro, no hubiese tomado la 
grande providencia de orde­
nar el estudio de las Leyes 
Reales por sistema y prin­
cipios. Parecerá, acaso, à al­
guno paradoxa lo que d i ­
go , y sin embargo son unas 
verdades (ojalá no lo fue­
ran) incontrastables. Vamos 
por partes, porque quiero 
hacerlo todo, aunque breve­
mente 5 demonstrable,, 

. , A s 



(4) 
¿Cómo se estudiaba antes 

de ahora la Jurisprudencia 
Española? Yo io diré (i), 
sin embargo que una cosa 
tan pública serán pocos los 
que la ignoren: se estudiaban 
quatro años 6 tres de leyes 
de Roma (^), que es lo mis-» 
mo que decir de leyes muer­
tas, especulando en este tiem­
po , muchas veces, mil for­
mulas ò extravagancias de 

(i) A todos y à ninguno 
Bfis advertencias tocan: 
Quien las siente se culpa: 
El que no que las oiga. Iriarte 
prólogo fábula primera. 

(*) No se ha -de entender otra cosa 
de aquellas Universidades , cuyo mé* 
todo era algunas veces diverso en io ac» 
cidemal. 



(5) 
los Romanos, que para nada 
pueden conducir à los Espa­
ñoles, y haciéndolo,todo esto, 
porálocomún, en una edad en 
que apenas se percibe masque 
aquello que materialmente se 
ofrece à los sentidos: reci­
bían por fin el grado de Ba­
chiller , y con esto se decia, 
que habian estudiado la teó­
rica del Derecho patrio, 

¡Qué principios tan admi­
rables! Con una noticia su­
perficial , incierta y vaga del 
Derecho Romano (mejor d i ­
ría de la nomenclatura de sus 
voces) ¿podrían entrar à pie 
firme en la práctica de las 



leyes del Reyno? Mas yo 
permito por un momento, 
que sus adelantamientos y pro-
gresos fuesen muy conoci­
dos , y que à mas años fuer-
sen mucho mayores ¿podría­
mos ya decir entonces, que 
habían aprendido una verda­
dera teoría? 

Para responder à esta pre­
gunta quisiera yo , que à un 
Profesor del Derecho C i v i l 
(asi se llama todavía por ex­
celencia el Derecho • de los 
Romanos), que à un Profe­
sor del Derecho c i v i l , que 
no hubiese estudiado el de 
España 3 se le propusiese d 



caso roas senciiio, y su 
cisión seria mi res] 
Ciertamente .sería digna y 
acertada, si hubiera estu­
diado para hacer uso .de su 
ciencia en el antiguo Impe­
rio de Roma ^ y para di r i ­
gir unos hombres que dexa-
ron de existir mas de mi l 
años hace : pero nuestro sis-
téma no es el de los Romanos, 
ni nosotros somos lo que 
fueron ellos: no tenemos Se­
nado , ni conocemos Cónsu­
les : no tenemos Prefectos, 
ni Pretores, ni Campo Mar-
cío, ni tantas otras cosas, que 
es preciso olvidar en el De-



recho patrio en lugar de au-
xiiiarlo coa ellas. 

¿Qué diriamos de un hom­
bre, que olvidado del gobier­
no de su casa, se emplease 
en especular como se gober­
nó la del vecino catorce si­
glos hace? ¿De un hombre, 
que descuidando de su len­
gua propia, se ocupase en 
aprender las extrangeras, co­
mo sucede à muchos en el dia, 
para no saber después hacer 
el uso debido de ninguna? 

N o nos engañemos, Se­
ñores , que es un error ver­
gonzoso creer como creían 
muchos, que en las Univer-



sldades se estudiaba la teó-
• rica de nuestras leyes; por­
que teórica en las Faculta­
des es el estudio de aquellos 
principios que conducen se­
guramente al conocimiento 
de las verdades prácticas 9 ó 
el estudio de aquellas re­
glas que explican la verda­
dera esencia de las cosas, se­
gún y como la práctica las 
hade poner en execucion (i); 
y lo que en Jurisprudencia 
se estudiaba en las Escuelas, 
como ya observó el crítico y 

(i) Castro , Discursos críticos sobre 
las leyes y sus Intérpretes , tom, i . lib. a, 
disc. x. 



principios muchas veces des­
mentidos en la práct ica, y 
unas reglas que explicando la 
esencia de unas leyes extran-
geras ^ jamas podían llegar à 
exfcatarse por estar prohi­
bidas en la práctica (a) 

Pero aun decia mas , al 
frente de todas las Univer­
sidades de Italia , un joven 
Español (3) honor de las de 

(1) E l mismo en el mismo lugar. 
(2) Ley 8. y 9. tit. 1. lib. 2. del 

Fuero Juzgo. Ley 5, tit. 6. lib. 1. del 
Fuero Real. Ley 6. tit 4. Part. 3. Ley 1. 
íit. 28. del Ordenamiento. Ley 4. tit. 1. 
lib. 2. de la Recop. que es la 2. de Toro. 
Auto 1. tit. 1. lib. 2. y otras. . 

(3) . E l eloqüents Don Wenceslao A r -



m 
España: entrad en las. Es* 
cuelas, decía, y veréis que 
gumosa, honor del foro y dignísimo Agen» 
te Fiscal del Supremo Consejo de Cas­
tilla , en el Acto público de conclusiones 
que defendió en Bolonia, siendo Cole­
gial de aquel famoso Colegio Mayor de 
Españoles, que ha producido desde su fun­
dación tantos y tan insignes varones. Este 
Acto/el mas famoso que han visto en nues­
tros dias las Escuelas, se vio autorizado por 
la Real Persona del Serenísimo Señor In­
fante Duque de Parma Fernando de Bor-
bon, à quien se dedicó : asistieron à éi 
varios Purpurados , y personas las mas 
distinguidas de todas clases ¡fueron Pro­
fesores de todas Jas Universidades de 
Italia , y de alguna de Alemania con 
argumento : argüyeron por espacio de 
ocho dias largas horas por mañana y tar­
de , y fué tal el desempeño de tan ilus­
tre Actuante , en materia tan difícil y 
basta f De legihus antiquiorihus in Euro-
pee politia retractis) , que arrebató la ad­
miración de los espectadores , y mereció 
los mas singulares elogios , con especia­
lidad en los papeles públicos de Italia, 



(12) 
no se explica en ellas sino 
leyes muertas , y leyes pros­
critas para siempre por una 
sana política , y aun por 
la Religión misma. Pedem 
(son expresiones suyas] m 
Academias infer Europeas: 
iQuid ibi dictantes barbat os 
audias M a gis tros ? ¿Quid ávi­
da aura bibentes imberbes jus~ 
titile aspicis candidatos ? Non 
alia prefecto quam qu¿e terris 
semota , quam qu¿e nostris sint 
defuncta temporibus. De edic­
to annuo, de edicto perpetuo9 
de ¡ibellis repudií, de servo-
rum manumisiones de sacris 
pagañfs 5 de sexcentis rebus 



03) 
dits , quas infra omnes infe-
ros , melior hac vita , melior 
institutio, vera denique reli~ 
gio amandavh. 

¿Veis lo que en Jurispru­
dencia se estudiaba en las 
Escuelas ? ¿ Qué diremos, 
pues 5 de lo que no se estu­
diaba? Quiero decir, de tan­
tas leyes, nuevas, de tantos 
establecimientos, y de tanto 
número de cosas, de que ni 
aun noticia tuvieron los R o ­
manos? 'Ellos no conocieron 
nuestro'modo y forma de ser 
guir y substanciar- una cau­
sa, ni la decisión que exige 
nuestro diverso sistema de 



(i4) 
gobierno: no conocieron los 
mayorazgos ni sus varias es-» 
pecies: no conocieron.., ¡Pe­
ro qué pie canso ! dexaron de 
conocer tantas cosas, que si 
resucitaran, dice el Carde­
nal de Luca (i) , Ulpiano y 
Papiniano, y todos los Orá­
culos del Derecho de Roma, 
cuyas respuestas se veneran 
en el dia como si fueran le­
yes (sea de ellos lo que quiera 
en las Escuelas), serian te­
nidos por unos idiotas en el 
foro 5 y qualquiera Procura-

(i) Card, de L m * 



(is) 
ñor el mas visoño sería I t 
confusión de sus leyes y de 
su ciencia. S i Fapinianm% 
(estas son sus palabras) JJl-
pianus .5 aliiqm ilhrum tem* 
porum jiirisconsulti, 
responsa tamquam leges 
veneramur resurgerent 
quid sit in Scholis et Acade 
mus) in foro tamm practkm 
Ínter idiotas commerari mert* 
rentur , atque de facili a qm™ 
Ubet novitio súlicitatore ( M 
vulgo dkitur) ponerentur m 
sacco. Ved aqui el concepto 
que me recia al grande Car­
denal de Luca la teórica que 



(i6) 
trio. ¡ Desgraciada teórica f y 
digna muchas veces de l lo­
rarse ! 

Pero siquiera en la prác­
tica, no se rectificarian estos 
pasos, y se suplirían tantos 
y tan grandes defectos ? E n 
la práctica5 digo, que se ha­
cia ¿no hallarían los profe­
sores la ciencia de las leyes 
pá t r ias , y se ilustrarían pa­
ra dirigir con buen éxito los 
negocios: ¡ Ha Señores! qué 
figura tan lastimera presen­
tada este nuevo quadro, * si 
yo me atreviese à correr del 
todo el velo que lo cubre! 
Mas aun en lo que se dexa 



.Ver à los que miran menos, 
hallaremos causas bastantes 
para excitar ía compasión 
de los sensatos.^/--

Dexo aparte aquellos pro­
fesores , que entregados En­
teramente al Derecho Ro­
mano , no se dignaban jamas 
volver la vista al de su Pa­
tria : estos eran los ménos, 
y de ellos, sobre lo que ya 
dexamos dicho añadicS un crí­
tico de nuestros dias, que 
debian quedar para bien de 
la República en perpetua in­
acción y silencio. 

Y o hablo aquí principal­
mente de lo que común mea* 

B 



m 
te sucedía ( i ) , de aquellos, 
porque estos eran casi to­
dos , que dexando las Uni­
versidades entraban después 
del grado de Bachiller en el 
camino dificil de la prác­
tica . ¿Y quales eran, ha­
blando de estos prácticos, 
los pasos que daban, en 
este nuevo estudio? Aban­
donaban por primera pro» 
videncia el Vinio , ò el 
Comentador que habian' estu-

( i ) Y pues no vitupero 
Señaladas personas, 
Quien haga aplicaciones 
Con su pan se lo coma. Inaríe^, 
en el lugar citado. 



diado 5 y con él todos los l i ­
bros (si alguno mas tenían) 
del Derecho Romano, pun­
tualmente en un tiempo en 
que por su mayor discerni-
mieoto y luces , debían em­
pezar à hacer uso de ellos: 
.abandonaban con esto un De-» 
recho , que aunque disloca­
do y proscrito, está lleno de 
principios de sabiduria y de 
justicia : un Derecho , que 
explica desde los primeros 
principios hasta las ultimas 
conseqüencias del Derecho 
natural: un Derecho , que 
forma una parte muy inte­
resante de la ciencia moral 

B z 



y c i v i l , y que por haber sido 
descubierto en tiempos toda­
vía de ignorancia, fueron, ne­
cesarias sus luces en todas 
las Nacioñes para disiparla: 
un Derecho , que prestó al 
nuestro, como à todos los 
demás sus leyes, y que en 
lo útil' y en lo inúti l , con 
discreción y sin ella 5 se mez­
cló con él intimamente : y 
por fin, abandonaban un De­
recho, sin el que, atendido 
el estado en que se halla en 
el dia por estas y otras ra­
zones la Legislación de Es­
paña , era casi imposible ( y 
lo mismo sucederá mientras 



(21) 

no mude de aspecto ̂  
quedasen los prácticos como 

¡Qué paso tan desgracia­
do el' primero que daban en 
la práctica! Los que se se­
guían eran correspondientes: 
casi todo se reducía" a ir y 
venir al estudio de qualquiec 

(*) Acaso en esta época tendremos 
la dicha de ver el arreglo y formaciom 
de un Cód igo , cuyo sistema , claridad 
y método , haga inútiles las leyes Ro­
manas 5 y las destierre para siempre de 
las Escuelas.% En el zelo y conocimien­
tos sublimes de un tan digno Ministro, 
y del Tribunal Supremo depositario, de 
esta ciencia , .-se fundan nuestras espe­
ranzas. Si esto sucediese , en menos anos 
de estudios y con menos fatigas, se ba­
ñ a n mas progresos- y mas seguros en la 
ciencia legal. 



(22) 

Abogado (no lo digo yo esto. 
Señores, lo dice una Real 
orden i ) à servirle comun­
mente de amanuense , leyen­
do al mismo tiempo algun 
libro, que llamaban prácti­
co , con muchas equivoca­
ciones y defectos. 

E n tales circunstancias, ò 
el Abogado sabía ò no sabía: 
si no sabía, no podia ense­
ñar: si sabía, sus créditos, à 
las veces equívocos , le lle­
vaban sin cesar negocios à 

(i) Con solo el grado de Bachiller,y 
quatro años de pasantía en el estudio de 
qualquier Ahogado} son en el dia recibi­
dos. Real orden de 29 de Agosto de 



fe) 
cuya utilidad atendía antes 
que à la enseñanza que no 
le rendia ninguna; con que 
en la práctica 5 ni habia es­
tudio , ni habia enseñanza. 

Y sino vamos à cuentas ¿Se 
enmendaban las equivocacio­
nes, y se suplian los defectos 
del libro que contenia uno y 
otro? ¿Estudiaban los Códi­
gos de la Nación? ¿Calcula­
ban sobre sus leyes? ¿Exami­
naban su origen y los moti­
vos de su establecimiento? 
¿Convinaban unas con otras 
hasta averiguar qual debia 
observarse? Sabían su fuerza 
respectiva, ni ménos la com-



parativa? No faltaban prác­
ticos que se la negaban al; 
Fuero Juzgo, un Cuerpo en­
tero nada ménos que de le­
yes pátrias, y lo que es mas 
habla otros para quienes éste, 
y otros Códigos de la N a ­
ción eran lo mismo que e l 
Talismán délos Magos. Cien­
cia de Procuradores, mas 
bien que Jurisprudencia, pu­
diera haberse llamado la cien­
cia de las leyes, atendido 
el fatal estudio que se hacia 
de ellas, reducido casi todo 
à formularios. 

¡Qué ha de suceder! ex­
clamó à vista de males se-



mejantes un Letrado emi­
nente, à quien su consuma­
do mérito ha colocado pocos 
meses hace en el honorifico 
empleo de Fiscal del Supre­
mo Consejo de Castilla ( i ) , 
¿que ha de suceder con el 
idioma de la Jurisprudencia, 
y con la Jurisprudencia mis­
ma?" Represen temónos, dice, 
(y esto escribiendo en Madrid 
donde estaba la mejor prác­
tica) fc un Letrado que ad-
v mite negocios y Pasantes 
wsin discernimiento , y que 

(O E l Sr. D . Simón de Viegas en 
su Discurso filosófico legal sobte ei fo­
ro , que forma ei tomo a. 4e sus Opús­
culos pag. 157. 



(26) 
r/d Maestro y los Discipu-
^ los escriben à porfía sin re-
5? conocer mas leyes que las 
váe los formularios que en-

señan à defender pleytos 
cantes de saber Jurispruden-» 
i?cia, como que todas ellas 
v recaen sobre la introduc-
5? don y conclusión de los 
vescritos... ¿quien podrá cal» 
acular, prosigue este Sabio, 
w{ no digo las imperfecciones) 
v los errores à que nos expo« 
^ne este método? Errores en 
vel hecho, errores en el de-
«recho, en el artificio orden 
9)y colocación de partes, y 
w errores en quanto hay que 



werrar, y lo que es peor er-
vrores sin remedio, pues el 
w Maestro no puede corregir 
v porque no sabe , habiendo 
^aprendido él del mismo 
^niodo,'· 

¡Que testimonio éste tan 
terrible de la práctica que se 
hacia en este caso! Yo no me 
hubiera atrevido à presentar­
lo à un Público tan autoriza­
do y respetable (^), si antes 
no lo hubiese producido un 
Letrado de primer orden à 
la faz de todos los Tribu-

(*) Jamas se había visto igual en la 
Escuela en ningún Acto literario. 



m 
nales de la Corte 

Pero valga la razón. Seño­
res , ¿se puede hacer buen 
uso de las leyes sin entender-» 
las? Nadie me dirá que sí. 
Pues las leyes no pueden en­
tenderse, como enseña el mis» 
uso Señor Viegas ( i ) , sino 
por medio de una exacta aná­
lisis filosófica, quiere decir, 
sin discernir y considerar por 
menor los principios que en­
traron en su composición de 

(*) A la licencia del Supremo Con­
sejo, para la impresión que se hizo el 
año de 1800 del citado Discurso, prece­
dió la Audiencia de los tres Señores 
fiscales. 

(1) En el mismo Discurso , pág. 170. 



(29) | 
Derecho natural, del público 
interior , de economía políti­
ca y sin conocer las demás 
partes que las componen: no 
pueden conocerse sin el auxi­
lio de la historia, que da à 
conocer los tiempos y moti­
vos de su establecimiento, su 
observancia , ò inobservan­
cia , ò su duración transito­
ria: no pueden conocerse sin 
una verdadera lógica para 
distinguir con claridad lo ver­
dadero de lo falso, explicar 
lo obscuro , apartar lo imper­
tinente , y deducir legítimas 
conséqüencias: no pueden co­
nocerse sin conocer al hom-



fare , la bondad y malicia de 
sus acciones, la fuerza de 
sus pasiones, y la naturaleza 
de los vicios que debe huir, 
y de las virtudes que ha de 
practicar; oficios todos pro» 
pios de una verdadera Filo­
sofia moral: no pueden cono­
cerse sin el delicado arte de 
la crítica, que consiste en 
juzgar de las cosas rectamen­
te: las leyes, en fin , no pue­
den conocerse sin haber lle­
gado à conocer el arte divi­
no de hacerlas. 

¡Y que no me permita el 
tiempo, para confirmación 
de estas verdades, poner à 



1 • m 
vuestra vista las: lecciones 
que sobre este asunto nos 
dio anticipadamente nuestro 
común y consumado Maes­
tro ! nuestro benéfico Direc­
tor digo 
Este à quien llora el ebrô  

caudaloso. 

zeloso' sabio infatigable actí-
tivo (a) 

(1) E l mencionado Sr. D . Josef M a ­
ría Puig de Samper , en el Discurso que 
siendo Regente de la Real Audiencia 
de Aragón , pronunció en la apertura 
del, Despacho de ios negocios de este 
Tribunal el dia 2 de Enero de 1796, 
reimpreso en Valencia á solicitud de su 
Real Colegio de Abogados. 

(2) Poema del Dr.. D . Josef "Alonso» 
' compassió en obsequio de dicho Sr. Fuigg 



este gran Magistrado à l th 
giendo su voz à los Letrados 
les decía (i): v el Letrado ha 
vde tener una instrucción 

profunda de las leyes de es-
v tos Rey nos, de las que go-
wbernaron y gobiernan hoy 

Presidente entonces de la Real Chanci-
liería de Granada. 

(i) Discurso citado del Sr. Puig^ 
pág. 8. Debieran tener este Discurso to­
dos los profesores por las importantes 
lecciones que contiene. A qu aro artícu­
los reduce quanto puede decirse sobre las 
qualidades de un Letrado. El Letrado,di­
ce , lo primero debe ser un sabio con­
sumado : 2 el Letrado ha de tener talen­
to conveniente à dirigir toda especie de 
negocios 5 3 el Letrado ha de reunir to­
das las partes dé un Orador perfecto: 
4 el Letrado ha de ser de probidad , por­
que de otra suerte no puede desempeñas 
biea sus deberes. 



(33) 
^ las Provincias, procurando 

rectificarse en las ideas so-
elidas que dan las fuentes de 
«donde respectivamente se 
w saca ron, y apurando su his-
wtoria y su origen: la ha de 
«tener por esto del Derecha 
«civil y canónico, y de las 
«historias sagradas y profa-
«nas" : la ha de tener... ¡Pero 
porque os molesto! si lo dixo 
este Sábio en dos palabras to­
do: los profesores, decia, de­
ben estudiar hasta ser unos 
sabios consumados, porque 
de otra suerte no podrán ha­
cer el uso debido de las le­
yes. 

r 



Pues si esto no se hacia 
como manifiesta bien la Real 
orden de 29 de Agosto (1), 
y sabemos todos ¿que había 
de resultar de tal descuido y 
abandono? ¡Desgraciada Ju­
risprudencia! ¡Qué habia de 
resultar! la ruina, dice el ci­
tado Señor Fisca l , la "ruina 
del estudio de las leyes, y el 
desorden de su práctica en el 

(*) Y a se vé cue esto no se entien­
de de aquellos dignos profesores, que poc 
«nos esfuerzoj extraordinarios y propios 
suyos-, se hicieron superiores al coman de 
que se habla , y que a! • paso que son el 
honor de esta ciencia , Ja están ilustran­
do con sus luces y conocimientos. 

(1) Real orden de 29 de A, 



(35) 
Una providencia , pues, 

que atajase males tan espan­
tosos , restableciendo este es­
tudio y práctica à su lugar 
debido ¿ no se mirarla como 
emanada de lo alto para feli­
cidad y dicha de ios Españo­
les? Esta es, pues, la Real 
orden de 5 de Octubre ya 
citada, que ordena el estudio 
de las leyes del Reyno pa­
ra que se consigan los fines 
que el Soberano se propuso 
en la de «29 de Agosto, à 
que se refiere. El la mues­
tra el camino que conduce 
à la verdadera ciencia de las 
leyes 5 y tomando como dé la 
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mano à los profesores, los 
precisa à que se instruyan 
coa fundamento: ella es una 
Maestra , que enseña " sabia­
mente la teórica y práctica 
del Derecho patrio: es un as­
tro luininoso,que luciendo so­
bre las leyes 5 hace ver à los 
que las estudian el modo de 
entenderlas y de aplicarlas; 
y por decirlo de una vez, es 
una alma vigorosa, que viene 
à reanimar el cuerpo cadavé­
rico de la Jurisprudencia Es-

j Qué beneficio éste tan 
apreciable y grande! ¡y quán-
to debemos por él solo à la 



(37) 
benéfica mano que nos lo dis­
pensa! Porque ¿quien podrá 
calcular fácilmente, sobre los 
males que evita esta Real 
orden , los felices efectos 
que causará su exacto cum­
plimiento? E l estudio de las 
leyes pátrias!.. ¡Saber las le­
yes propias" y entenderlas!.* 
¡Aprender a. gobernarse por 
ellasL ¿Ho es esto , ^ en^ ex-

de ser útiles? ¿No es lo mis­
mo que restablecer él buen 
orden, enseñar à defender la 
Justicia 5 sen 



(38) 
de administrarla rectamente 
y enseñarnos à todos à cum­
plir con nuestros respectivos 
deberes? 

{Qué efectos tan felices! 
Y o no puedo expresar el go­
zo que me ocupa quando con­
sidero las muchas ventajas 
que ofrece à la justicia... Mas 
las pondero poco; pues en el 
exacto cumplimiento de esta 
Real orden hallo tanta im­
portancia , que à la luz clara 
que de sí despide veo à la 
Legislación entera, esta guar­
da fiel de los derechos y pro­
piedades del hombre, esta 
alma hermosa de la sociedad, 



(39) 
la veo recobrar toda su vir­
tud y belleza para que dis­
frutemos de lleno los Espa­
ñoles los efectos de su justi­
cia y de su beneficencia ácia 
nosotros: veo- .¡ Pero qué 
veo! Mi discurso no hallarla 
término, si el respeto debido 
à vuestra paciencia no se lo 
pusiese. 

Ved aquí, porque quando 
empezaba à hablar, me veo ya 
precisado contra mis senti­
mientos à concluir diciendo, 
que esta misma Real orden, 
y el deseo de cooperar en lo 
posible à sus altos fines, co­
mo uno de los instrumentos de 



que quiere S. M . servirse , me 
trahe en este dia à presenta­
ros la ofrenda que me inspi­
ró su exacto cumplimiento. 
Dignaos, pues, recibirla be­
nignamente , y quando no 
•por' mia , à lo menos por 
vuestra, pues es de nuestra 
Escuela , acaso la primera de 
la España en dar tales pr i ­
micias 5 y en ofrecer tan dig­
no exemplo. 



; (41) 

INTRODUCCION A L ACTO 

DICHA POR E L A C T U A N T E 

D, MARTIN LAGUNA *. 

aeió el hombre, y con él 
nació una ley que siempre 
le acompaña, y jamas puede 
desconocer (i). E l Autor de 
la naturaleza la grabó en su 
corazón con caractéres inde­
lebles para enseñarle por es­
te medio el bien que ha de 
obrar, y el mal que ha de 

(*) No debe omitirse en honor de es­
te aplicado joven , que llenó todos sus de­
beres con aplauso de todo el concurso. 

(r) Ostendunt opus legis scriptum in 
cordihus suis, testimonium rcddente illis 
conscientia ipsorum. Agost* ad Rom.z. v . i j . 



huir ( i ) . Estos íntimos' senti­
mientos de equidad y justi­
cia , independientes de todo 
acontecimiento político, son 
los que conocemos y distin­
guimos con el nombre de JDe-
recho natural 

Pero se multiplicaron los 
hombres: fué preciso que-se 
dividiesen y ordenasen en 
varias Sociedades y Gobier­
nos, distribuir los bienes, se­
ñalar límites y términos que 
distinguiesen lo que tocaba 
à uno de lo que pertenecia à 
otro, inventar los nombres 
de mió y tuyo, elegir y de-

(i) Signatum esf super nos 
tus tui Domine, Psalm, 4. v. 7. 



signar personas que cuidasen 
del buen orden; y estas y 
otras semejantes providencias 
dictadas por el mismo De­
recho natural,según las ocur­
rencias , y observadas por 
común consentimiento de to­
das las gentes, à lo menos 
cultas , son las que constitu­
yen el Derecho de gentes pr i ­
mario. 

E l hombre fué siempre el 
mayor enemigo del hombre. Sus 
vicios y sus excesos fueron 
causa de que se introduxese 
otro Derecho de gentes. La 
ambición , la embidia , la so­
berbia , el odio 9 y todas las 
pasiones conspiraron de co-



(44) 
mim acuerdo, y trataron ca­
da una por su camino pro­
pio de trastornar el orden 
prescrito. Para evitar un mai 
mayor , era absolutamente 
necesario introducir y sufrir 
un mal menor. De aqui las 
guerras , las cárceles , los su­
plicios , y éstos y otros cau­
terios introducidos también 
por común consentimiento 
para atajar el desorden , y 
una disolución universal, son 
el Derecho de gentes secun-

Divididos los hombres en 
varias Sociedades y Gobier­
nos, y llevando consigo à to­
das partes la necesidad y 



( 4 ^ 
obligación de guardar estos 
Derechos, era indispensable 
que tratasen de , su mejor y 
mas cumplida observancia en 
todos los payses. Pero las cir­
cunstancias no eran en todos 
unas mismas. Los preceptos 
del Derecho natural y de 
gentes, muchas veces gene­
rales , è indeterminados 5 y 
pendientes de varios acciden­
tes y acontecimientos, era 
preciso declararlos 5 determi­
narlos , contraherlos y aco­
modarlos , según la vicisitud 
de los tiempos, à las parti­
culares y propias circunstan­
cias de cada Sociedad y Go-

H é aqui el origen 



y el oficio del Derecho civiL 
De aquí tantos Derechos 

civiles quantos son los diver­
sos Estados y Gobiernos for­
mados en el mundo civil; 
porque todos los Estados, 
las Naciones todas del mun­
do culto calcularon sobre su 
situación y sus costumbres, 
para adaptar las providencias 
mas convenientes à su me­
jor gobierno. Todas velaron 
sobre sus leyes, y las que 
mas cuidaron se cubrieron 
de mayor gloria. 

Y à la verdad ¿qué cosa 
puede hacer mas honor al 
hombre que arreglar sus pro­
cederes à la razón y à lajus-



(47) 
ticía? Este es, pues, el ofi­
cio del Derecho civil, y és-̂  
to es lo que enseña el D e ­
recho patrio , el Derecho ci­
vil de España, à los Espa­
ñoles* E l es el que medita 
sobre el Derecho natural y 
de gentes, desenvuelve sus 
principios, forma cálculos y 
combinaciones sobre ellos, 
deduce conseqüencias acomo­
dadas à nuestras circunstan­
cias, y las establece como 
leyes que debemos observar 
todos inviolablemente. As i 
nos conduce el Derecho pa­
trio à la mas cumplida ob­
servancia del Derecho natu­
r a l , al cumplimiento exàc-



m 
to de nuestras obligaciones. 

Siendo , pues, tan inte­
resante este Derecho, y su 
noticia tan necesaria, que 
sin ella no puede entender­
se lo que en él se ordenâ  
hemos creido que nada po-
diamos presentar mas digno 
al público en un estudio na­
ciente , que el presente cer-
támen, sobre el que vengo 
à dar en este dia, en quan-
to alcanzen mis fuerzas, una 
prueba del cuidado con que 
he oido las lecciones de mi 
amado y respetado Maestra 

He dicha 



DISCURSO HISTÓRICO 

S O B R E L A L E G I S L A C I O N 

D E ESPAÑA, 

Y S O B R E S U E S T U D I O . 

t% legislación, esta preciosa di­
visa que distingue al hombre de 
los brutos ( i ) : esta guia que lo 
conduce al cumplimiento de to­
dos sus deberes con su Dios (2) 
con su Rey (3), con su Patria (4), 
consigo mismo, y con los demás 

(1) Si homines ahsque legihus vixe-
rint ynihilàfzr'n airocissimis discrepahunt̂  
Flato 2. de Leg. 
. (2) Tit. 12. Part. 2, Leyes y Autos del 
íit. 1. lib. 1. de ja Recop. tic. 3. part. 1. 

(3) Tit. 13. 14, 16. 17. 19. part, 2. 
(4) T i t . 2. part. 2. 

D 



m, 
hombres (i): este vínculo que nos 
une à todos en sociedad , que de 
millones de familias constituye 
una sola, y que à pesar de nues­
tros diversos juicios causa la uni­
formidad en nuestros procederes: 
este sólido apoyo, y fundamento 
firme de todos los Gobiernos (2): lo 
diré de una vez, esta alma de la 
sociedad que hace la felicidad del 
hombre, y forma las delicias de 
su vida; la legislación, una cien­
cia tan grande, no podía no ser 
el primero de los desvelos , y 
cuidados paternales de nuestros 
Soberanos. / . 

Desde que aquella Nación, que 
con el acero en la mano, rom­
piendo las mas fuertes barreras 
se hacia lugar por donde quería 
hacérselo; desde que los Godos, 

(1) Ti t . 27. part. 4. Leyes del ti 
tulo r. Parí. 3 

(2) Ley 6. tit. (5. lib. 1. 



digo , sentaron el pie en España, 
y fixaron su trono para felicidad, 
y gloria de sus moradores, no 
han cesado sus Reyes benéficos de 
velar sobre las leyes. 

En los primeros pasos de su 
conquista (*), quando el ruido de 
las armas no daba lugar à otros 
pensamientos, las costumbres que 
traxeron del Norte fueron las re­
glas de su gobierno , dexando 
entonces por necesidad y por po­
lítica el Derecho dee los Romanos 
observado en España ( i ) en su 
vigor y fuerza. 

Dueños ya por los años de 470 
de esta rica Península ( 2), y ase­
gurado su Imperio, pensaron, se* 
gun lo exigia la nueva situació» 

(*) Año 409. 
(1) Arthurus Duch. De um S aucto-* 

rítate jur, Civ. Rom. UK 2, cap. 6. pa~ 
rag. 4. Extracto del Derecho Español 
tom. i . part. 1. en el prólogo mim. 2. 

(2) Mariana Historia general de Es­
paña 11 b. 5. cap. 11. 


